
Noticia de libros

AGU1NAGA TELLERÍA, Antonio de : Teo-
ría del derecho del trabajo-. Madrid,
1954.

Una teoría general del Derecho del
Trabajo está todavía por hacer. Tal vez
la misma inspección de algunos de los
conceptos básicos de esta rama jurídica
en cuanto a su inclusión en el terreno
de lo privado o en el campo de lo pú-
blico —sin olvidar su también mame-
nida caracterización «su; generis»— ha-
ya determinado este retraso en la fija-
ción del punió de partida que toda
teoría supone en el mundo científico.

Ahora bien, por encima de la signi-
ficación histórica del Derecho de! Tra-
bajo, de su nacimiento ocasional o
motivado, de su autonomía o depen-
dencia, está la existencia de un con-
junto de conceptos que responden a
una realidad vital. No se trata de sim-
ples abstracciones, sino de expresio-
nes dotadas de un contenido y ampa-
radoras, por tanto, en su misma for-
mulación, de relaciones plenas de sig-
nificado y alcance. No sería temeridad
la de sostener que, desde este punto
de vista, el Derecho del Trabajo es
una de las ramas del Derecho en que
la conexión normatividad —normali-
dad, debe ser, con terminología kel-
senniana— ha logrado un mejor y
más elevado grado de realización.

El libro de Aguinaga, viene, pues,
a señalar una aportación en un campo
necesitado de consideraciones científi-
cas. Supone un intento de fijación de

conceptos y aclaración de posiciones
respecto de problemas cuya resolución
de principio llevaría de consuno la
apertura de nuevos horizontes a la
construcción cié esta rama todavía jo-
ven de¡ Derecho, que es el Derecho
del Trabajo.

El autor divide su obra en tres par-
tes fundamentales, que se enuncian
de esta manera: Conceptos esenciales.
Conceptos conexos y el Derecho del
Trabajo.

En 1.- rr:mera —Concep:cs esencia-
les— nos introduce en las nociones de
teoría, trabajo y derecho. Enjuicia ca-
da uno de éstos bajo diferentes as-
pectos y. en lo que al Derecho se re-
fiere, expone la concepción que de lo
jurídico —del Derecho— tienen diver-
sas escuelas, desde el pensamiento
griego hasta nuestros días. Para Agui-
naga el Derecho resulta en definitiva
--y ahí reside su esencia— de la in-
tegración armónica y unitaria de las
tres acepciones que comúnmente se
registran de aquél: la estimativa, co-
mo contraposición a !o injusto; la de
conjunto de normas que regulen la
convivencia humana en cierto espacio
o territorio (Derecho objetivo), y la se-
ne de facultades de cada individuo
(Derecho subjetivo!.

No es este concepto integrador del
Derecho sostenido por el autor, un
concepto positivista: él cuida de afir-
mar su dependencia de principios su-
periores anclados en la verdad eterna
y en los postulados de la ley natural.
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5n cí capítulo dedicado ni estudio
¿c los que Aguinaga considera con-
ceptos conexos, se incluyen los de
empresa, justicia social, Derecho so-
cial y paz social.

Desde un prisma de relación de con-
tenido no cabe duda que lo que los
ccnceptos expresados encierran guar-
da una íntima vinculación con el De-
recho del Trabajo en cuanto tal. Más
todavía: nosotros pensamos que esta
rama del Derecho habrá de construir
su personalidad sobre esos y algunos
más en un orden de jerarquía, esti-
mación valorativa de lo que dichos
conceptos por sí mismos, y en su
aplicación, pueden determinar y dar de
sí en la esfera jurídica. En suma, ni
la empresa, ni la justicia social, ni el
Derecho social, en el sentido en que
Aguinaga lo entiende —no como sim-
ple denominación terminológica de
una materia que admite designaciones
diferentes— ni la paz social, pueden
pensarse desvinculados del Derecho
del Trabajo, dado, sobre todo, que
éste implica, una contribución feha-
ciente, en lo jurídico, a la ordenación
social. Y. por ello, unos —la justicia
y la paz sociales— son conceptos,
Eundarr.ento, ideas que constituyen,
en parte, una razón del mismo Dere-
cho del Trabajo; otros —la empresa
o el Derecho social—, quedan inser-
tos en la línea misma del contenido
jurídico-laboral.

La parte última está dedicada ya al
Derecho del Trabajo. Comienza de-
finiéndolo como «ordenamiento jurí-
cico de regulación y tutela de la ac-
tividad productiva humana en todos
sus aspectos susceptibles de aquéllas»;
considera como fin de esta rama jurí-
dica el de conciliar los intereses del
trabajo con los de la comunidad so-
cial; analiza, después, las diversas
denominaciones propuestas para esta
disciplina, así como las múltiples ten-

dencias —clasista, contractualista, or-
denamiento industrial, económica,
pluralista, político-social e institucional
ofrecidas para la determinación de su.
esencia.

Finalmente, estima que no cabe ne-
gar propia sustantividad y plena auto-
nomía al Derecho del Trabajo dentro
del mundo jurídico, sin que ello su-
ponga desconocer, ni mucho menos, el
proceso de integractón jurídica de nor-
mas provenientes de lo público y lo
privado que en el Derecho laboral se
verifica. Metodológicamente, Aguina-
ga entiende aceptable la vía que él
designa constructiva y que resultaría
de la unión de los distintos métodos
seguidos por otras escuelas con carác-
ter exclusivo y excluyeme. Concluye
manteniendo la autonomía formal,
científica y didáctica de esta rama del
Derecho.

Indudablemente, e! tema acometido
es ce considerable envergadura. Lo
más difícil, frente a una materia que
se presenta como objeto, es.á siempre
en la elaboración de sus supuestos
científicos, de los conceptos que, como
básicos, hnn de servir a su consagra-
ción formal con rig-cr de expresión y
aittcmomía sustanr.va. No basta aco-
tnr una parcela y querer, sin más,
crear una rama independiente. Un in-
tenro rsí hay que justificarlo. El libro-
que comentamos lleva consigo este
intento. En él ha.y base de discusión
lo suficientemente ampiia para tomar
posición en pro y en contra de un pro-*
blema como el del mismo Derecho del
Trabajo, que requiere dedicación, se-
riedad y rigor. El camino de una cons-
trucción científica está —con uno u
otro método— en inicial la investiga-
ción acerca de los conceptos esencia-
les del Derecho del Trabajo. Y el
enunciado del libro de Aguinaga res-
ponde plenamente a tal propósito.—-
MANUEL ALONSO GARCÍA.
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BRITGAROLA, MARTÍN S. 1.: £1 sindi-

calismo actual y la doctrina social
católica. Madrid, Instituto Social
León XIII, 1954 (pág. 62).

La tesis de este trabajo (conferen-
cia inaugural del año académico 1954-
55 del Instituto León XIII), explayada
tras un breve apunte sobre la evolu-
ción histórica del sindicalismo, es la
siguiente:

—Nada se opone en su esencia ni
por principio a la existencia de un sin-
dicato único.

—Nada se cpone en su esencia ni
por principio a que la sindicación sea
obligatoria.

—Es de esencia para la noción del
sindicato la regulación ce las condi-
ciones de trabajo a través de los pac-
tos colectivos; «por la facultad de pac-
tar estas convenciones colectivas vi-
ven ios sindicatos auténticos que hay
en el mundo. Si se les quita ese poder
se hunden en lo que tienen de sin-
dicato» (pág. 53).

—No debe el Estado echar sobre
sus hombros la pesada tarea de regu-
lar las condiciones de trabajo; prime-
ro, porque no puede cumplirla bien
(•'la voz imponente del sentido común
y de la experiencia... está clamando
qv.e ello es imposible», pág. 57); se-
gundo, porque, aun cuando pudiera,
no debiera tomarla a su cargo «cuan-
co hay grupos naturales en la socie-
dad que también pueden practicar-
la» (pág. 57).

—«Pero si el Estado, a pesar de
eso, creyese que las circunstancias pi-
den que él solo posea este poder nor-
mativo y nadie más, entonces sería
más lógico que suprimiese sencilla-
mente el sindicalismo en su sector
obrero, porque sería una mera ficción
mantener el nombre de sindicato sin
su única función esencial > (pág. 58).

Tocio es;o, como fácilmente se com-
prende, son palabras mayores; el P.
Brugarola está planteando ni más ni
menos que la noción y la razón de ser
del sindicato. Y aunque con decir k>
que queda dicho entendemos que
queda cumplida nuestra misión de dar
noticia de su trabajo, nos parece de
todo punto necesario añadir que si se
mantiene la tesis de que ¡a fijación
de las condiciones de trabajo, a na-
ves ce los paclos colectivos está en la
esencia del sindicato, resulta insoslaya-
ble, ,1 nuestro juicio, manrener que
el derecho de huelga es esencial al
sindicalismo. No veo cómo ese sec*
IOT obrero del que habla el P. Bruga-
rola pueda regular sus condiciones de
trabajo, en pactos, si carece del esen-
cial resorte de negarse colectiva y
concertadamente a trabajar como arma
pata pactar. No hay que olvidar que
las huelgas fueron antes que los pr;c-
tos colectivos y que éstos fueron en
su mico, y siguen siendo en bas-
tantes casos, meros acuerdos para evi-
tar o para concluir una huelga. La¡
observación es, pues, la ce que si
se ataca científicamente la opción pac-
to colectivo-reglamentación estatal, pa-
rece preciso atacar también la opción,
infinitamente más delicada, huelga
como derecho-huelga como delito,- lo
que, obviamente, arrastrara la consi-
deración de nuevas cuestiones aún mis
trascendentaJes que en el estudio que
se nos ofrece no son abordadas. No
hay que olvidar, sin embargo, que se
trata de una conferencia cuyo breve
tiempo da poco de sí para un plan-
teamiento y solución exhaustivos de
los problemas, y que el de la conci-
liación del voluntarismo en \as rela-
ciones laborales con la supresión de
la huelga, es uno de los más difíciles
que hoy tiene planteados, y no resuel-
tos, el mundo del trabajo.—M. ALON-
SO OLEA.
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GARZÓN FERREYRA, Ignacio: La con-
tención colectiva de trabajo. Edi-

. tiones Arayu. Buenos Aires, 1954.

Las convenciones colectivas juegan
en el Derecho laboral un papel im-
portantísimo. Y a tal punto puede lle-
gar su extensión que, sin. afirmar
que todo el Derecho del Trabajo sea
el Derecho de las convenciones colec-
tivas, sí cabe sostener que tal rama
Jurídica quedaría en gran parte inex-
pücada sin lo que, como la conven-
ción colectiva, constituye una insti-
tución típica y característica de este
Derecho. Nada en contra de cuanto
acabarnos de decir supone el hecho,
¿otado también de honda significa-
ción jurídica, de que el proceso de
evolución en las convenciones colec-
tivas haya desembocado en una efec-
tiva, y cada vez más amplia, inter-
vención del poder público, no tanto
en !o relativo a su elaboración, cuanto
en lo tocante a su homologación y
consiguiente eficacia.

El libro de Garzón Ferreyra sobre
tema tan sugestivo comienza con unas
nociones preliminares acerca de la
importancia y tendencia extensiva de
la convención colectiva, para seguir
con un capítulo que, bajo la denomi'
nación de «antecedentes históricos»,
se refiere, no sólo —de manera muy
leve— a los verdaderos precedentes»
sino —más todavía— a la legislación
vigentfc en países europeos y ameri-
canos, no siempre —el caso de Espa-
ña, por ejemplo— con exactitud de
apreciación.

El contenido sistemático de la doc-
inna acerca de las convenciones colec-
tivas viene acto seguido, iniciándose
con el estudio del problema de la de-
nominación de esta institución. El au-
tor se decide, como más precisa, por
!a de convención colectiva de condi-
ciones de trabajo, denominación que

considera como más adecuada y en,
consonancia con la naturaleza y fina-^
lidad de esta figura jurídico-laboral.

En cuanto a su definición, el autor
se pronuncia por estimar convención
colectiva de trabajo »el acuerdo bi'.a-
leral entre una o varias organizacio-
nes sindicales obreras, con personería
gremial, y un patrón o sindicato pa-
tronal, con efecto normativo para re'
guiar las condiciones de trabajo que
han de regir en los futuros contra-
tos individuales en una empresa o
en determinada categoría profesional».
Los caracteres que concurren en la
convención colectiva son, según su:
concepto, los siguientes: condición
representativa —corporativa— de la.
parte obrera: no exigencia de esa
condición, en cambio, para !a cmpre-
sanal; efecto normativo, extensivo,
por tanto, del acuerdo; elasticidad en
la aplicación de la convención; y. por
último, carácter estatutario.

En el capítulo que trata de la na-
turaleza jurídica, clasifica las distin-
tas teorías formuladas para explicar
ésta, en tres categorías: civilistas —y
en esta categoría analiza, rechazándo-
las, las del mandato, gestión de nego-
cios, estipulación en favor de terce-
res, personalidad moral ficticia y con-
trato innominado—; teorías de tran-
sición —aquí, las de la solidaridad
necesaria, pacto social y uso o cos-
tumbre industrial—, que también re-
futa ; y, por último, teorías jurídico-
sociales —entre las cuales considera
las de la ley delegada, del sindica-
lismo integral, del ordenamiento cor-
porativo, de la convención-ley de Du-
guit, y la teoría institucional de Hau-
nou—. Para Garzón, la convención
colectiva de trabajo es institución sui
generis, pero sus peculiaridad reside
en ser una convención-ley, sostenida
o sancionada por los grupos sociales
que la han concertado, y dotada de
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impenum por el poder público, aten-
diendo aquí, en. cuanto al significado
de la ley se refiere,' no a su sentido
constitucional y político, sino a los
efectos que produce.

En relación con el contenido de la
convención, el autor sigue la doctri-
na de Kaskel y de Hueck-Nipperdey,
aceptándola plenamente. Desde esre
punto de vista, para él la convención
colectiva de trabajo encierra cuatro
partes o elementos: normativo, oblí-
gacional, envoltura protectora y ac-
cidental y transitorio.

El elemento normativo —elemento
esencial de la convención, y en ella—
está constituido por el conjunto de
disposiciones de la convención que
legalmente integran el contenido de
la relación jurídico-laboral. y que nor-
malmente lo integrarán según la vo-
luntad de las partes (como tales dis-
posiciones de tipo normativo cabe se-
ñalar las relativas a retribución, mo-
dos de prestación del trabajo, cláusu-
las de exclusión —de ingreso y ce
separación— y de preferencia sindi-
cal, y causas de extinción de los con-
tratos individuales). El elemento obli-
gacional deriva de las obligaciones de
tipo contractual nacidas de la relación
creada entre las partes como conse-
cuencia del concierto de la misma con-
vención colectiva. Por envoltura pro-
tectora —tercero de los elementos de
la convención— Garzón entiende, con
Raynaud, <el conjunto de cláusulas
destinadas a asegurar la aplicación del
contrato colectivo». Por fin, el elemen-
to accidental o transitorio, es un re-
curso de adaptación, de mejor con-
secución de los fines propuestos, sin
que su existencia sea necesaria. Pue-
de faltar, y, cuando existe, actúa a
manera de nexo causal entre situa-
ciones jurídicas distintas aplicables al
convenio.

Un problema delicado en materia de

convenciones colectivas de trabajo es
el relativo a la exlensión de sus efec-
tos. Para su mejor sistema y doctri-
nal aplicación, el autor divide, pri-
mero, dichos efectos en normativos
—con extensión general— y obliga-
cionales, que recaen, principalmente,
sobre las partes que han intervenido
y pactado. Por lo que afecta a la de-
terminación de las consecuencias de
las cláusulas normativas respecto a los
afiliados a las organizaciones intervi-
nientes, la cuestión no ofrece duda:
tales efectos recaen, y se proyectan,
sobre dichos afiliados • desde el mo-
mento mismo de la entrada en vi-
gor de la convención. .Vlayores du-
das plantea el problema de si deben
extenderse o no cichos efectos nor-
mativos 2 tercetos no afiliados, ya
que la solución cada a esta cuestión
va íntimamente ligada a !a doctrina
adoptada respecto de la naturaleza ju-
rídica de la convención colectiva. Los
sistemas son aquí diversos: unos se
pronuncian afirmativamente: otros,
lo hacen por la negativa ; y no faltan
soluciones intermedias que lo subor-
dinan a un acto expreso efe posterior
adhesión.

Otro tipo de efectos es el que se
establece con relación al tiempo y .il
espacio, concluyendo, el autor, res-
pecto de aquél, con }?. división en
en efectos regulares --supuestos de la
expiración del p'azo, terminación del
mismo, o del piazo indeterminado,
con preaviso— y efectos irregulares
—casos de incumplimiento, extinción
por mutuo acuerdo y por caso fortuito
o de fuerza mayor—: y sosteniendo
respecto de éste —es decir, del terri-
torio— la posibilidad de ampliar o res-
tringir legalmente el ámbito espacial
de aplicación de las convenciones co-
lectivas de trabajo.

Los dos últimos capítulos del libro
están destinados ai estudio de la nu~
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lidad y la interpretación de las con-
venciones. En el primero distingue
el autor entre nulidad y anulabilidad,
según la diferenciación que establece
el régimen de derecho civil, conside-
rando los vicios de incapacidad, for-
ma y causa —objeto ilícito de la con-
vención— y concluyendo la no retro-
actividad de los efectos de la nulidad
en perjuicio de los trabajadores que
ios beneficios que hubieran podido ob-
tener ya, como consecuencia de! cum-
plimiento de las relaciones contrac-
tuales. En lo que afecta a la inter-
pretación, Garzón Ferreyra mantiene
la existencia de métodos propios dada
la autonomía de la rama jurídico-la-
boral, sin perjuicio de la aplicación
de los métodos de interpretación jus-
privatistas en aquello que sean apli-
cables, fundamentalmente en lo que
toca al elemento obligatorio de la con-
vención, siendo el normativo objeto
de aplicación de los métodos inter-
pretativos utilizados para las leyes,
atendida la especial estructura del De-
recho del Trabajo, sus fines y su fun-
ción. Objeto de particular atención
son las '«lagunas» de la convención,
para llenar las cuales el autor propug-
na la utilización, con reservas, de la
analogía, y del criterio de la equidad.

El libro termina con unas conclu-
siones que resumen y sintetizan el
pensamiento del autor, y un Apén-
dice en el que se contiene un .(pro-
yecto de ley sobre convenciones co-
lectivas de trabajo», elaborado, claro
está, sobre la línea de las conclusio-
nes enunciadas, y la ley 14.250, nr-
gentina, estableciendo el régimen or-
gánico de las convenciones colectivas
•e trabajo, resultado de la sanción
de un Proyecto del Poder Ejecutivo
llevada a cabo por el Congreso de la
Nación cuando el libro que comenta-
mos se hallaba todavía en prensa.—
MANUEL ALONSO GARCÍA.

HERNANDO DE LARRAMENDI, Ignacio:

El seguro español en 1953. Madrid,
"954-

Hernando de Larramendi, buen co-
nocedor del Seguro y de sus proble-
mas, hace en este trabajo un análisis
crítico de la. legislación española de
Seguros durante el año 1953.

Clasifica las disposiciones legales
dictadas en tres grupos: las que se
refieren ai funcionamiento de las Em-
presas, a los diferentes ramos del
Seguro, y a la organización y activi-
dades de los Organismos Públicos, en-
cargados de este servicio.

Dentro del primer grupo se exami-
nan las distintas Ordenes Ministeria-
les, agrupándolas bajo los siguientes
epígrafes: ámbito del concepto «se-
guros" y de las operaciones acogidas
a la ley; problemas de la «inscrip-
ción» de entidades; manera de com-
putar el capital de Jas entidades ex-
tranjeras; las empresas de capitaliza-
ción; organización de Agencias, don-
de se comenta desfavorablemente la
Orden que no autoriza el arrenda-
miento de la Cartera de Seguros a
las entidades dedicadas al seguro de
entierro y enfermedad, y Contabili-
dad Oficial, sobre nuevos modelos y
balances, y cuenta de pérdidas y ga-
nancias, establecidos por el Decreto
de 25 de abril de 1953.

En relación con los ramos son juz-
gadas las disposiciones concernientes
al «Seguro de vida con capital even-
tual adicional»;, a los llamados «ries-
gos graves* de accidentes del trabajo;-
al seguro de riesgos catastróficos; a
los seguros agrícolas y al seguro obli-
gatorio de viajeros, cuya aplicación
se regula en el África Occidental es-
pañola.

Por 5o que respecta 2 los Organis-
mos públicos, se estudian: el Decre-
to de 6 de marzo.de 1953 que aprue-
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ba el Reglamento orgánico del Cuer-
po Técnico de la Dirección General
de Seguros y Ahorro, y la Orden de
i.° de agosto de 1953, que contiene
el Reglamento de Tribunal Arbitral
de Seguros.

Larramendi estima que actualmen-
te es necesaria una legislación básica
de! Seguro que comprenda normas re-
guladoras : de la autorización y fun-
cionamiento de las empresas asegura-
doras; del contrato de seguro; de los
mediadores del seguro; de los princi-
pios que han de regir la formación
del precio del seguro, etc.; pero que
será preferible continuar con la vi-
gente legislación, pese a todas las de-
ficiencias que contenga, que dictar
otra, endeble, caprichosa, falta de
coordinación o imprecisión técnica.
«España no puede permitirse el lujo
de legislaciones fundamentales con-
tradictorias cada lustro.»

Trabajo de gran utilidad porque
no sólo divulga las disposiciones co-
mentadas, sino que contiene juicios
y criterios acertados, dignos de tener-
se en cuenta en el conocimiento de
los Seguros españoles.—MIGUEL FA-
GOAGA.

JORDANA DE POZAS, Luis: La según-
dad social en el orden internactO'
nal, Instituto NacionaJ de Previ-
sión. Madrid, 1954.

Recoge este folleto ]a conferencia
pronunciada por el Sr. jordana en eí
ciclo del Plan de Formación Profe-
sional para los funcionarios del Ins-
tituto Nacional de Previsión; se trata.
en frase de su autor, de una exposi-
sición sencilla y sumaria de las as-
pectos internacionales de la Seguri-
dad Social en la que se examinan, por
este orden, las tendencias universales
del concepto de seguro y el modo co-
mo éstas han sido favorecidas por la
rápida difusión de las doctrinas so-
ciales; los prototipos legislativos de
la cobertura social de los riesgos (ré-
gimen alemán, régimen británico y ré-
gimen soviético); y los convenios in-
ternacionales en raater¡2 de Seguridad
Social, distinguiéndose entre los tra-
tados bilaterales y Jas convenciones
plurilaterales; cerrándose con el es-
tudio de la influencia española en las
tendencias internacionales y de cómo
éstas, a su vez, han influido sobre !s
ordenación de la seguridad social ert
España.—A. O.
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